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«Año del Buen Serv¡c¡o al C¡udadano»

RESOLUCIÓN RECTORAL N" 22+2OI7 -IJT§,A.R

Abancay, 24 de mayo del 2017

VISTO:

El Oficio N' 047-2017-IJTEA-FI de fecha 16 de mayo del 2017, remitido por
el Decano de la Facultad de lngeniería, remitiendo propuesta de contrato de
Docente a Tiempo parcial para la Escuela Profesional de Ingeniería Ambiental y
Recursos Naturales de la Universidad Tecnológica de los A¡des - Filial

uaylas, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
onstitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,

académico, adrninistrativo y económico; concordante con el Art. I de la Ley
Universitaria N" 30220, que regula la autonomía de las universidades, y los
Articulos 1' y 29 íterns 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitano, que norman las
facultades del Rector, entre ellas aufonzar la contratación de docente de la
Universidad Tecnológica de los Andes, con cargo a dar cuenta al Consejo
Universitario, al arnparo de las facultades contempladas en el art. 62 ííem 62.2 de
la Ley Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir la actividad
académica y administrativa de la Universidad;

Que, mediante Oficio No 047-2017-UTEA-FI de fecha 16 de mayo del2017,
remitido por e[ Decano de la Facultad de Ingeniería, remitiendo propuesta de
conúato de Docente a Tiempo parcial para la Escuela Profesional de Ingeniería
Ambiental y Recursos Naturales de la Universidad Tecnológica de los Andes -
Filial Andahuaylas.

, Que, en observa¡cia de lo dispuesto en el art. 56, literal a) y 63 del Texto
Unico Ordenado de la Ley de Fomento del Empleo, Decreto Legislativo N' 728 -
Ley de Productividad y Competitividad Laboral aprobado por Decreto Supremo N'
003-97-TR, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'001-96-TR; es

procedente autorizar el contrato del ING. GUIDO NOLASCO CARBAJAL como
Docente a Tiempo parcial para la Escuela Profesional de Ingeniería Ambiental y
Recursos Naturales de la Universidad Tecnológica de los Andes - Filial
Andahuaylas.

En uso de las atribuciones conferidas aI señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de
Creación N'23852, Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución
del Comité Electoral N" 011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.
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SE RESUELVE:

.dRTÍCULO PRIMERO. _ AUTORTZAR CON C argo a dar cuenta al
Consejo Universitario la contratación laboral del ING. GUIDO NOLASCO
CARBAJAL como Docente a Tiempo parcial paru la Escuela Profesional de
Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales de la Universidad Tecnológica de los
Andes - Filial Andahuaylas. Debiendo de surtir efecto desde la firma de contrato
y por el Semestre Académico 2017I y cuya rernuneración será conforme a la Escala
de Remuneraciones.

ARTÍCULO SEGUNDO._ DISPONBR, que la Dirección General de
Administración y [a Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de
su competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; pára tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y dernás
oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTÍCULO TERCERO, - PUBLICAR, la presente Resolución en el
portal web de la Uníversidad.
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